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Capítulo 9
ORGANIZACIONES SALUDABLES DESDE UNA 

PERSPECTIVA PSICOSOCIAL

Ángel Solanes Puchol
Beatriz Martín del Río

Universidad Miguel Hernández de Elche

1. Introducción

La aproximación al término organización saludable puede abordarse desde 
diferentes disciplinas. Es evidente que tenemos que partir del concepto de salud 
entendido como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades (OMS, 1948). En la ac-
tualidad existen investigaciones y experiencias aplicadas que buscan un mayor 
bienestar físico en las organizaciones (planes de alimentación saludable en las 
empresas, fomento del ejercicio físico, aplicaciones desde la ergonomía a los 
puestos de trabajo, etc.) y también, aunque en menor medida, un mayor bienes-
tar desde el punto de vista psicológico o social.

El objetivo del presente capítulo es establecer una delimitación conceptual 
al concepto de organización saludable desde una aproximación psicosocial. 
Para ello, se plantean un par de preguntas para una reflexión inicial: de igual 
forma que definimos a una persona como sana, ¿podemos aplicar este mismo 
término a una organización? ¿qué caracterizaría a una organización saludable?

2. Definición de organización saludable

Para Murphy (1999) una organización laboral saludable es “aquella cuya 
cultura, clima y prácticas crean un ambiente que promueve tanto la salud de 
los empleados como la eficacia organizacional”. Es aquella que ofrece un em-
pleo significativo, es decir, un conjunto de valores que los empleados creen que 
proporcionan la satisfacción y las recompensas que hacen que el trabajo resulte 
auto-realizador aun comparándolo con los sacrificios que han de realizar. Por 
tanto, una organización sana es la que facilita a su empleado las oportunidades 
para la satisfacción de sus necesidades individuales con el objetivo de benefi-
ciarse de su plena contribución como trabajador comprometido y entregado.
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Para Grueso-Hinestroza y Rey-Sarmiento (2013) una parte significativa de 
los estudios realizados en torno al concepto de organización saludable se han 
centrado en los procesos de salud y/o enfermedades concernientes a los em-
pleados en el contexto del trabajo (Salanova, 2008) y complementariamente 
otro grupo de estudios en el entorno de las organizaciones ha tenido también 
como foco central la salud en términos generales, o el bienestar financiero. 
Estos autores establecieron una clasificación de los diferentes modelos de or-
ganizaciones saludables. En primer lugar estarían los modelos de organizacio-
nes saludables centrados en el empleado, como el Modelo de Organizaciones 
Saludables (Wilson, De Joy, Vadenberg, Richardson & McGrath, 2004), el del 
Criterio de Calidad para la Promoción de la Salud (ENWHP, 1999), el de la 
Organización de Trabajo Saludable Canadá (NQIa, 2007) y el Modelo de Or-
ganizaciones Saludables de Salanova (2008). En segundo lugar, los modelos de 
organizaciones saludables orientados hacia diversos grupos de interés, como el de 
la Gestión Integral de la Salud (Zwetsloot & Pot, 2004), el Modelo Iberoameri-
cano de excelencia Fundibeq (2005), el Modelo de excelencia EFQM de Europa, 
el Programa para la excelencia empresarial de Canadá (NQIb, 2007), el Progra-
ma Nacional de Calidad Baldridge de los Estados Unidos, y el Programa para la 
excelencia de las empresas en Australia. Por último, los modelos basados en la 
organización como sistema que exhibe vida, como el Modelo de Sistema Viable 
de Stafford Beer y el Modelo de Organización Saludable de Tarride, Zamorano, 
Varela y Gonzáles (2008).

Los modelos explicativos sobre organizaciones saludables evalúan el impac-
to que tienen las organizaciones como producto de su funcionamiento, pero 
también ponen de relieve una carencia de modelos en los que se consideren 
las condiciones externas y su impacto en la organización. La introducción de 
perspectivas como la responsabilidad social empresarial entre otras, han posi-
cionado el concepto de organización saludable en una óptica más integradora. 
Así, se habla de las organizaciones saludables en la medida en que estas logran 
impactos positivos en los empleados, los clientes, los accionistas, los proveedo-
res, los socios de negocio y la sociedad en general (Grueso-Hinestroza y Rey-
Sarmiento, 2013).

3. Características de las organizaciones saludables

El segundo aspecto a considerar son las características que identifican una 
organización como saludable. En este sentido, para Bennet, Cook y Pelletier 
(2002) las principales características de las organizaciones saludables serían: 
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(a) que consideran el bienestar físico, psicológico y social; además de (b) poseer 
una visión holística de la salud, a nivel individual, grupal, departamental, orga-
nizacional (y social); (c) que la salud forma parte de la cultura organizacional; 
con (d) políticas organizacionales de fomento del bienestar, (e) existiendo una 
congruencia interna y externa por parte de la organización.

Pero ¿cómo se puede identificar una organización saludable? ¿En qué hay 
que fijarse para saber si una organización es saludable desde el punto de vista 
psicosocial? En el siguiente apartado se establecerán algunas claves para ello.

4. Hacia la construcción de organizaciones saludables

La construcción de una organización saludable debería contemplar diversos 
niveles, como se propone desde la psicología del trabajo y las organizaciones. 
Un primer nivel individual que contemple la organización y sus empleados; un 
nivel grupal que considere la organización y sus grupos; y por último, un nivel 
social que contemple la organización y la sociedad. A continuación analizare-
mos qué aspectos hemos de considerar de cada uno de ellos.

4.1. La organización y sus empleados

En primer lugar, tendría que realizarse un análisis de la situación general de 
los trabajadores y trabajadoras de la organización y reflexionar sobre aspectos 
como las relaciones laborales que existen en la organización, el trato que se da a 
los empleados, así como en qué medida la organización fomenta el bienestar en 
el trabajo, salud laboral (positiva) y la mejora del desempeño.

Hay que tener en cuenta que los trabajadores muestran en el trabajo una 
gran complejidad socio-psicológica ya que en él proyectan necesidades, ac-
titudes, tienen relaciones y motivaciones, buscan desafíos, autonomía, parti-
cipación efectiva, satisfacción y apoyo social, etc. (Solanes & Martín del Río, 
2008). Por tanto, la actitud del individuo, su comportamiento, su compromiso, 
su satisfacción y la plena utilización de su potencial, son elementos clave para el 
éxito de una organización (Newell, 2002).

Igualmente, el trabajo es un elemento esencial del desarrollo humano pues-
to que vincula a la persona con los objetivos y propósitos que trascienden los 
propios, dando la sensación de estar haciendo algo útil para la sociedad. Ade-
más, permite experiencias compartidas regularmente, ayuda a la integración 
social, permite el contacto con personas ajenas a la familia, incita a la actividad, 
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evitando estados de apatía y aburrimiento y define la categoría de un individuo 
dentro de la sociedad (Jahoda, 1982).

En este sentido, la práctica laboral tendría que flexibilizarse mucho más, 
permitiendo un mayor ajuste con el nivel de vida particular (Newell, 2002). En-
tre otros, por ejemplo, podrían generarse entornos laborales con trabajadores 
de diferente sexo, edad, cultura y/o etnia.

Otro aspecto fundamental en este punto es el trato que se da a los traba-
jadores y trabajadoras por parte de los responsables de la organización. Y di-
rectamente relacionado con esto estaría el concepto de trato justo. Pero ¿qué 
significa o en qué consiste el trato justo a los trabajadores de una organización? 
Trato justo es la relación o comunicación con un trabajador con el objetivo de 
proporcionar a cada uno lo que le corresponde o pertenece, bien en función de 
su derecho, razón o equidad. Sería el proceder bien, de forma justa, con una 
persona, de obra o de palabra, mediante el manejo, uso o gestión de los medios 
disponibles en el ámbito laboral (Solanes & Martín del Río, 2008).

Por último, también se ha de dirigir la mirada hacia el fomento y búsqueda 
del bienestar del trabajo en la organización, la denominada salud laboral (po-
sitiva) y la mejora del desempeño de los trabajadores y trabajadoras. En este 
sentido, la salud laboral positiva es aquella que proporciona a los trabajadores 
(a) un bienestar efectivo que tiene como objetivo hacer sentirse bien en el ám-
bito laboral el mayor tiempo posible. Además proporciona (b) autonomía, es 
decir, independencia para decidir un modo de actuación y como consecuencia, 
la responsabilidad sobre los resultados; (c) competencia, bajo la creencia de 
que obtendrán resultados satisfactorios en las cosas que hagan (opinión alta y 
realista de sus propias capacidades); (d) una aspiración continua para satisfacer 
sus necesidades luchando por superar las limitaciones personales y del entorno, 
en búsqueda del crecimiento personal; y, por último, (e) un funcionamiento 
integrado que tenga como resultado una persona equilibrada y en armonía (So-
lanes & Martín del Río, 2008).

4.2. La organización y sus grupos

Un cuestión importante cuando se aborda el análisis de las relaciones entre 
los diferentes grupos de una organización y su relación con la misma, es el po-
sicionamiento y las acciones concretas de la organización en cuestiones como 
la discriminación e igualdad de oportunidades, es decir, “la concienciación 
sobre el derecho a la igualdad de trato y a no sufrir discriminación, por razón 
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de sexo, origen étnico o racial, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual; la estimulación de un debate sobre cómo aumentar la par-
ticipación en la sociedad; la sensibilización de la sociedad sobre los beneficios 
de la diversidad; y la promoción de una sociedad más cohesionada” (Solanes & 
Martín del Río, 2008). En este sentido, se tendría que analizar si existen medi-
das de igualdad entre hombre y mujeres. Por ejemplo, ¿existen diferencias sa-
lariales entre hombres y mujeres? Además, también tendrían que analizarse las 
medidas sobre la libre circulación de los trabajadores y su residencia, así como 
la existencia o no de igualdad por motivos de discapacidad y edad.

Otro aspecto que adquiere cada vez más relevancia en este apartado son las 
políticas de gestión de la diversidad que esté llevando a cabo la organización. 
Se trata de una estrategia integral basada en la creación de una población labo-
ral de perfiles diversos en la organización. Esto implica, por un lado, adoptar 
procedimientos y prácticas laborales que optimicen la contribución de cada 
individuo relacionándolo con los negocios (Henderson, 1994) y también, por 
otro, lograr una ventaja en los negocios, independientemente de que un grupo 
determinado esté protegido o no (Newell, 2002)

No obstante, la gestión de la diversidad no está exenta de problemas y con-
tradicciones. Un problema sería su propia ambigüedad, ya que ¿cómo se tra-
duce en términos prácticos el tratar a las personas de forma diferente? Otro 
problema sería el coste, ya que el trato individualizado en función de circuns-
tancias y necesidades implica un coste añadido para la organización. Además, 
estaría la cuestión de los conflictos entre grupos, ya que, si bien los grupos 
homogéneos generan menos conflictos, son menos creativos, mientras que los 
heterogéneos tienen el potencial de ser más creativos pero los conflictos y otros 
efectos de la dinámica de grupo podrían acabar con dicha creatividad (Newell 
& Swan, 2000). Tampoco habría que olvidar la complejidad inherente a la diver-
sidad, por ejemplo, relacionada con el grado de visibilidad de sus integrantes, 
siendo fácil que se produzcan respuestas estereotipadas o prejuicios (Millike & 
Martins, 1996). Y como contradicción principal, quedaría en un lugar desta-
cado las implicaciones legales de la diversidad, ya que la mayoría de los países 
no contemplan en su legislación actual la posibilidad de un trato diferente a las 
personas en función de sus circunstancias y necesidades.

Por último, también es importante analizar cuál es el grado de participa-
ción de los empleados en la organización. Participación entendida como el 
diálogo entre empresarios y trabajadores (Carreira, 1982); como negociación 
(Crozier, 1970); como el proceso de gestión o dirección con la implicación de 
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los trabajadores en la toma de decisiones (Vroom & Jago, 1990); como una vin-
culación de las decisiones con los intereses de los trabajadores (Wilpert, 1984); 
como una democracia organizativa, círculos de calidad, etc.; como un conjunto 
de las posibles formas de implicación que se encuentran en la práctica (Cressey, 
Bolle de Bal & Treu, 1988); o como el tomar parte o intervenir, es decir, desem-
peñar un papel activo, de modo que una persona participa cuando contribuye 
a lograr algo (Ferrater, 1984).

Se pueden diferenciar varios tipos o formas de participación en una em-
presa. En primer lugar, se puede hablar de una participación formal, mediante 
comités de empresa, cooperativismo, co-gestión, autogestión, democracia in-
dustrial, etc. En segundo lugar, una participación informal centrada en grupos 
autónomos, consultas, fijación de objetivos participativa, diálogo con los supe-
riores, reuniones sobre la situación de la empresa, círculos de calidad, sistemas 
de sugerencias (p.e. buzón de sugerencias). Y, por último, otras formas de par-
ticipación, como la financiera, en la que los trabajadores tienen participaciones 
en la propiedad o en los beneficios de la organización (Solanes & Martín del 
Río, 2008).

Con respecto a los beneficios de la participación de los empleados en las 
organizaciones españolas, Aragón Sánchez (1998) los clasifica en tangibles e in-
tangibles. Los beneficios tangibles estarían relacionados con una mayor calidad 
del producto y del servicio; un aumento de la tasa productividad y clientes; una 
reducción de los costes producción y mermas; una reducción de las quejas; un 
mayor número de innovaciones de producto, procesos y servicios; una dismi-
nución en el número conflictos laborales y absentismo; una mayor valoración 
por parte de los directivos; una mayor satisfacción en el trabajo; una mayor 
disposición a afrontar y aceptar cambios, una mayor comprensión y aceptación 
de decisiones; y una mayor identidad, cooperación e integración de los trabaja-
dores. Sobre los beneficios intangibles, destaca el crecimiento de la motivación 
y el compromiso de los empleados; una mejor comunicación y cooperación (los 
objetivos se clarifican y mejoran); así como unas mayores competencias de los 
empleados (mayor capacidad para la solución de problemas).

4.3. La organización y la sociedad

Al abordar este apartado, algunos de los aspectos sobre los que se ha de re-
flexionar es el comportamiento y toma de decisiones éticas en la organización. 
Para ello puede ser de ayuda analizar si los directivos de la organización se 
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plantean las siguientes preguntas antes de tomar la decisión: ¿la acción deseada 
produce la mayor felicidad para el mayor número de personas? ¿la acción de-
seada cumple las normas de justicia para el individuo?

Los factores de la conducta poco ética que influyen en el comportamien-
to de un trabajador frente a los dilemas éticos, se pueden dividir en tres sub-
grupos. En primer lugar, los factores individuales, como la madurez moral 
del individuo (Kohlberg, 1973), que podría estar en un nivel preconvencional 
(concepto de bueno/malo de la sociedad, identificados por premios y castigos), 
convencional (buena o mala imagen) o postconvencional (valores éticos); o la 
sensibilidad a la equidad (Husenman, Hatfield & Miles, 1987), con trabajadores 
sensibles a la equidad, benévolos o interesados. En segundo lugar los factores 
grupales como los aprendizajes previos en la organización, de modo que las 
conductas poco éticas reforzadas positivamente tendrán mayor probabilidad 
de repetirse; o la conformidad (Whyte, 1956), con el concepto de “hombre or-
ganización” (la persona sigue adelante comportándose como el resto del gru-
po, a cualquier precio, para garantizar su aceptación y evitar problemas), de 
modo que surge la necesidad de cumplimiento de las normas del grupo para 
sentirse aceptado y querido (Newell, 2002); o como el pensamiento grupal o 
Groupthinking (Janis, 1972), en el que el grupo presiona al individuo hacía la 
uniformidad. Por último, estarían los factores organizacionales, relacionados 
con el clima o la cultura de la propia organización, de modo que en algunas 
organizaciones se recompensan las conductas poco éticas, y a menos que el tra-
bajador esté dispuesto a sacrificar su proyección profesional en ellas, le resultará 
difícil resistirse a desarrollar este tipo de conductas.

Otro aspecto de análisis en este apartado es el nivel de responsabilidad 
social corporativa y el grado de compromiso de la organización con la mis-
ma, entendida esta como la contribución activa y voluntaria de las empresas 
al mejoramiento social, económico y ambiental con el objetivo de mejorar su 
situación competitiva y su valor añadido. Para la Cátedra en Análisis de la Res-
ponsabilidad Social de la Empresa (2007) se trata del conjunto de obligaciones 
y compromisos, legales y éticos, tanto nacionales como internacionales, que se 
derivan de los impactos que las actividades de las organizaciones producen en 
el ámbito social, laboral, medioambiental y de los derechos humanos.

Para la Comisión de las Comunidades Europeas (2001) se pueden estable-
cer dos dimensiones, una interna, mediante la inversión en recursos humanos, 
salud y seguridad, gestión del cambio y gestión de los recursos naturales utiliza-
dos en la producción etc.; y otra externa, mediante socios comerciales y provee-
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dores, consumidores, autoridades públicas y ONGs defensoras de los intereses 
de las comunidades locales y el medio ambiente, los derechos humanos, y los 
problemas ecológicos mundiales, etc.

Por último, también es importante analizar el impacto de la organización 
en la sociedad. Para ello puede ser de utilidad la Escala de Responsabilidad 
Graduada para medir el impacto que la organización produce en la sociedad 
(Mattheus, 1988) diferenciando tres niveles: (a) las acciones de nivel 1, las más 
graves, puesto que causan daño directamente sobre las personas, como la fa-
bricación de productos perjudiciales, sustancias peligrosas, contaminación del 
aire, agua, o falta de interés por la salud y seguridad de los trabajadores, etc.; (b) 
las acciones de nivel 2 que producen un impacto intermedio y pueden afectar a 
un gran número de personas, como los sobornos, publicidad engañosa, etc.; y 
(c) las acciones de nivel 3, que no suelen ser peligrosas para la vida humana, pe-
ro tienen consecuencias sociales, como la ausencia de conciencia social, escasez 
o negativa a facilitar donaciones a entidades benéficas, poca o nula implicación 
en problemas sociales, etc.

5. Conclusiones

Una organización sana es la que facilita a su empleado las oportunidades 
para la satisfacción de sus necesidades individuales con el objetivo de benefi-
ciarse de su plena contribución como trabajador comprometido y entregado, 
promoviendo tanto la salud de los empleados como la eficacia organizacional.

Los modelos explicativos sobre organizaciones saludables evalúan el impac-
to que tienen las organizaciones como producto de su funcionamiento, pero 
pocos adoptan planteamientos más integradores en los que se aborden, por 
ejemplo, aspectos como los impactos positivos que genera en los empleados, 
clientes, accionistas, proveedores, socios de negocio, considerados individual-
mente, en los grupos o en la sociedad en general.

Así pues, la construcción de una organización saludable debería contempar 
diversos niveles como son: un primer nivel individual (la organización y sus 
empleados); grupal (grupos que configuran la organización); organizacional 
(políticas y conducta de organización) y, por último, el social (impacto que ge-
nera en la sociedad).
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